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sEcrEtaría técnica dEl consEjo consultivo

dirEcción dE vinculación con organismos PúBlicos dE dErEcHos Humanos

I. Nombre del evento: XLIV Congreso Nacional Ordinario y Asamblea General de la Federación Mexicana de Organismos 
Públicos de Derechos Humanos. 

II. Lugar y fecha de realización: En la Ciudad de México, los días 16 y 17 de junio de 2016.

III. Objetivos o finalidad del evento: En el XLIV Congreso Nacional Ordinario y Asamblea General de la FMOPDH se trataron 
los siguientes temas:

“Migrantes”.
“Situación de la violencia contra las Mujeres en nuestro País”.
“Mecanismo Independiente de Supervisión de los Derechos de las Personas con Discapacidad”.
Red Digital de Personas Desaparecidas “Regresa a casa”.
“Los Pronunciamientos de la Federación respecto de las Controversias Constitucionales de los Organismos Autónomos”.
“Firmas de Convenios de Colaboración”.

IV. Institución con la que se coordinó: Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos y la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos de Mazatlán.

V. Personas que participaron: Se contó con la presencia de treinta Organismos Públicos de Derechos Humanos del país y 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, asistió el Secretario Técnico del Consejo Consultivo, licenciado Joaquín 
Narro Lobo; el Director de Vinculación con Organismos Públicos de Derechos Humanos, maestro Ricardo López Espinosa 
y los licenciados Monserrat Soto Sánchez, Daniel Prince Quezada y Mario Iván Cuevas Castañón.

VI. Número de asistentes: 35 personas.

VII. Público al que se dirigió: A los integrantes de la Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos.

VIII. Principales logros alcanzados: Exposición de temas muy importantes que contribuyen en el avance de la promoción y 
defensa de los derechos fundamentales de los mexicanos, así como un mayor acercamiento con la Federación Mexicana 
de Organismos Púbicos de Derechos Humanos. 

IX. Se anexan __ fotografías, en archivo magnético Sí ()  No (X).

X. Se anexan __ discursos o ponencias, en archivos magnético Sí ()  No (X).

XI. Aspectos a destacar: Ninguno.

dirEcción gEnEral dE vinculación intErinstitucional

I. Nombre del evento: Panel Derechos de la Madre Tierra en México.

II. Lugar y fecha: Salón Benito Juárez, Centro Cultural Universitario Tlatelolco, Ricardo Flores Magón 1, Cuauhtémoc, Tla-
telolco, 06995 Ciudad de México, D.F., 3 de junio de 2016.
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III. Objetivo y finalidad del evento: Participación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en el Panel: “Derechos 
de la Madre Tierra en México” en el marco del Primer Foro Internacional sobre los Derechos de la Madre Tierra.

IV. Instituciones con las que se coordinó: Derechos de la Madre Tierra.

V. Personas que participaron: el maestro Marco Alejandro Hernández Legaspi, Director General de Vinculación Interinstitu-
cional de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; el señor Alberto Ruz Buenfil, Derechos de la Madre Tierra; el 
maestro César Daniel González Madruga, autor del libro Los sentimientos del corazón de México; el señor Salomón Baz-
baz,  fundador del Centro de las Artes Indígenas; la señora Verónica Sacta (Ecuador), ambientalista; el maestro Mateo 
Castillo Ceja,  experto ambiental y miembro del Consejo Internacional de la Carta de la Tierra; el doctor José Gilberto Garza 
Grimaldo, profesor-investigador de la Universidad Autónoma de Guerrero.

VI. Número de asistentes: 400 personas.

VII. Público al que se dirigió: ambientalistas, público en general.

VIII. Principales logros alcanzados: se representó a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en el Panel: “Derechos 
de la Madre Tierra en México” en el marco del Primer Foro Internacional sobre los Derechos de la Madre Tierra, enrique-
ciendo el tema del medio ambiente y los derechos humanos, así también dando a conocer lo que la CNDH ha realizado 
sobre el tema.

IX. Se anexan _11_ fotografías, en archivo magnético Sí ()   No (x).

X. Se anexan _0_ discursos o ponencias, en archivos magnético Sí () No (X).

Aspectos a destacar: ninguno. 

cEntro nacional dE dErEcHos Humanos

i. actividades académicas:

a) Claustro Académico. En la sesión del Claustro Académico celebrado el jueves 16 de junio, se discutieron los avances 
de los trabajos de investigación del personal académico. 

b) Conferencias, y Cursos de Docencia impartidos por personal académico del CENADEH:*

TIPO DE ACTIVIDAD ENTIDAD FEDERATIVA NúMERO DE ACTIVIDADES PARTICIPANTES

MUJERES HOMBRES TOTAL

Diplomado Hidalgo 2 53 37 90
Conferencia Ciudad de México 3 224 160 384
Conferencia Estado de México 1 173 247 420

Total 6 450 444 894
* Las capacitaciones del estado de Hidalgo formaron parte del Diplomado “Acceso a la justicia en materia 
de derechos humanos, organizado por la Casa de Cultura Jurídica de aquella entidad; una de las partici-
paciones en la Ciudad de México fue convocada por el Instituto Nacional de Acceso a la Información en 
donde se impartió la conferencia “Acceso a la información”, otra de las salidas fue en el “Primer Encuen-
tro Internacional de Alumnos de Derecho Indígena”, realizado en la Facultad de Derecho de la UNAM y la 
tercera salida fue en Televisión Educativa en la que se abordó el tema de Equidad de Género; la salida al 
Municipio de Cuautitlán, Estado de México, fue parte de una invitación por parte de la Defensora Munici-
pal de Derechos Humanos en la que se impartió la conferencia “Aplicación jurídica de los derechos huma-
nos, retos y novedades”. 
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ii. Eventos organizados por el cEnadEH
 

TIPO DE PROGRAMA ACTIVIDAD REALIZADA NúMERO DE 
PARTICIPANTES GÉNERO

Becarios 2016 Cuatro becarios remitieron los avances de sus respectivas 
tesis, firmadas por sus tutores. Además, dos becarios 
presentaron el estado de sus investigaciones en el marco 
del Claustro Académico, realizado el 22 de abril 

4  3 mujeres  
y un hombres

Especialidad en Derechos 
Humanos

En el marco de la Especialidad, se presentaron los 
módulos impartidos por el doctor Francisco Javier Díaz 
Revorio y la doctora María José Majano Caño:   
“La protección jurisdiccional de los Derechos Humanos”  
y XII. “Grandes retos de los Derechos Humanos en el siglo 
XXI”, respectivamente. 

96 en promedio 
por día 

 55 mujeres  
y 41 hombres 

100  58 mujeres  
y 42 hombres

iii. Eventos organizados por el cEnadEH

EVENTO TEMA Y CONFERENCISTA PARTICIPANTES PARTICIPANTES POR 
GÉNERO

Ciclo Argumentando los 
Derechos Humanos 

“Análisis de la sentencia del Acueducto 
Independencia Yaqui”

Ponentes: maestro Alejandro Castañón Ramírez, 
Secretario de Estudio y Cuenta, SCJN; doctor 
Rodolfo Arellano Aguilar, profesor de la Facultad 
de Ciencias, UNAM; Andrea Cerami, Integrante de 
CEMIDA y Mario Luna, Secretario y Vocero de la 
Tribu Yaqui de Vicam.

49 23 mujeres  
y 26 hombres 

Conferencia Magistral 

“Criterios de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en materia de tortura”

Ponente: doctor José Ramón Cossío Díaz, Ministro 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

131 66 mujeres  
y 65 hombres

Ciclo Argumentando 
los Derechos 

Humanos 

“Contingencias ambientales y derechos humanos”

Ponentes. doctora Citlali Becerril Tinoco, 
profesora-investigadora del Instituto Mora; maestro 
Javier Riojas Rodríguez, Universidad 
Iberoamericana; maestro Jorge Hori Fojaco,  
6a. Visitaduría General, CNDH; doctor Luis 
Fernando Carril, investigador asociado del Centro 
de Estudios de la Atmósfera, UNAM; maestro 
Camilo de la Garza, Proyecto de Alianza 
Mexicana-Alemana de Cambio Climático de la 
Cooperación Alemana al Desarrollo Sustentable y 
maestra Diana Guzmán Torres, Directora de 
Programas de Calidad del Aire. Secretaría del 
Medio Ambiente de la Ciudad de México.

36  12 mujeres  
y 24 hombres
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EVENTO TEMA Y CONFERENCISTA PARTICIPANTES PARTICIPANTES POR 
GÉNERO

Ciclo Argumentando los 
Derechos Humanos

“Refugio y apatridia en la coyuntura actual“ 

Ponente: doctor Bruno Leonardo Camara Carrá, 
Juez Federal y Catedrático Universitario, Fortaleza 
Brasil.

16  7 mujeres  
y 9 hombres 

“Libertad de expresión y ejercicio periodístico. 
Sobre la Recomendación General 24/2016”

Ponentes: maestra Patricia Colchero Aragonés, 
Titular de la Unidad de Prevención, Seguimiento y 
Análisis del Mecanismo Nacional de Protección a 
Personas Defensoras de Derechos Humanos  
y Periodistas, SEGOB; licenciado Néstor Ojeda, 
periodista y maestro Marco Levario Turcott, 
Director de la Revista Etcétera.

16 7 mujeres  
y 9 hombres 

Total 248  115 mujeres  
y 133 hombres

GRADO EDUCATIVO E INSTITUCIÓN DE PROCEDENCIA DE LOS ASISTENTES
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Asimismo, en este mes se continuó con el Cine Diálogo en Derechos Humanos, con la proyección de las siguientes 
películas: 

EVENTO TEMA Y CONFERENCISTA PARTICIPANTES PARTICIPANTES POR 
GÉNERO

Cine Diálogo 

Película: “La muerte y la doncella”. Tema: Tortura. 
Comentarista: doctor José Antonio Granados Atlaco, 
Catedrático Universitario.

10  4 mujeres  
y 6 Hombres 

Película. “Cuestión de Honor”. Tema: Tortura y abuso de 
autoridad. 
Comentarista: doctora Genoveva Verónica Rojo Sánchez, 
Catedrática Universitaria.

13 7 mujeres 
y 6 hombres 

Película. “Garage Olimpo. Desaparecidos”. Tema: 
Detención arbitraria y tortura. 
Comentarista: maestro Jorge Alfonso Rojo Becerra, 
Catedrático Universitario.

8 4 mujeres  
y 4 hombres 

Película. “Los gritos del silencio”. Tema: Violencia y 
atrocidades en Camboya, tratos crueles, inhumanos, 
degradantes y tortura. 
Comentarista: maestro Carlos Vieyra Sedano, Catedrático 
Universitario.

16 7 mujeres  
y 9 hombres 

Total 47 22 mujeres y 
25 hombres 

iv. centro de documentación y Biblioteca

a) Incremento del acervo (Biblioteca)

En el mes que se informa, el acervo de la Biblioteca se incrementó con 239 volúmenes, generándose un total de 24,678 
títulos y 50,982 volúmenes, fascículos y/o ejemplares, material que será difundido a través de la Bibliografía de Nuevas 
Adquisiciones que se publica mensualmente en la Gaceta de este organismo.

MODALIDADES DEL INCREMENTO DEL ACERVO MODALIDADES DEL INCREMENTO DEL ACERVO
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b) Actividades realizadas en el Centro de Documentación y Biblioteca

TIPO DE ACTIVIDAD NúMERO

Acciones del incremento del acervo 698
Usuarios y préstamos 302
Consultas a la base de datos 1,479

Total 2,479

USUARIOS POR GéNERO MUJERES 47HOMBRES 31

NIVEL DE ESCOLARIDAD DE USUARIOS DE LA BIBLIOTECA

v. Programa Editorial y de Publicaciones

Con relación al tiraje total de publicaciones editadas por la Comisión Nacional, en la tabla siguiente se concentra la informa-
ción correspondiente al periodo. 

TIPO DE PUBLICACIONES TIRAJE

No periódicas (impresión en Xerox)
Invitación 1,480
Cartel 450
Trípticos 320

Gran total 2,250
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PUBLICACIONES NO PERIÓDICAS

Cabe destacar que el 28 de junio se publicó la convocatoria a la licitación pública nacional que permitirá la publicación 
de 4, 338,210 ejemplares. 

vi. distribución de material editado por la cndH

El CENADEH realiza en colaboración con las Unidades Responsables la distribución del material editado, por lo que en el 
siguiente cuadro se indican las cantidades repartidas al interior y exterior de la CNDH:

DISTRIBUCIóN 

Interna
96,266

Externa
213,241

Total: 309,507

Nota: algunas de las instituciones a las que se entregó material fueron a los Institutos de Investigaciones y Centros de 
Estudios de la UNAM, algunas Comisiones Estatales, Centro Universitario de Estudios Jurídicos, entre otros. 
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ecomendación 29/2016

sobre la agresión sexual de v, por parte de militares en 
instalaciones castrenses en nuevo laredo, tamaulipas

síntEsis

Ciudad de México, 7 de junio de 2016

General Salvador Cienfuegos Zepeda
Secretario de la Defensa Nacional

Distinguido General Secretario:

 1. En su escrito de queja, V señaló que el 19 de septiembre de 2013, SPM1, elemento militar con quien había 
acordado acudir ese día a la feria “Expomex” en Nuevo Laredo, le dijo que no podría asistir, pero que AR1, un 
amigo militar suyo, a quien V no conocía, la podría acompañar.

 2. AR1, previa comunicación telefónica con V, en compañía de AR2 pasó a recoger a V en un auto, fueron a la feria 
y luego al palenque. En la feria, V le dio a guardar $3,000 (Tres mil pesos 00/100 M. N.) a AR2; AR1 y AR2 com-
praron cerveza. V refirió que al beber una cerveza se empezó a sentir mareada.

 3. Al salir del evento, AR1, AR2 y V abordaron el vehículo; V les pidió que la llevaran a su casa, así como que le 
entregaran su dinero, pero no lo hicieron. AR1 condujo el vehículo hasta el Cuartel Militar, donde AR1 y AR2 se 
identificaron con el personal de vigilancia y AR2 forzó a V para que agachara la cabeza y no la vieran ingresar a 
las instalaciones militares.

 4. Posteriormente, AR1 y AR2 llevaron a V a una recámara y la obligaron a tener relaciones sexuales, amenazán-
dola con hacerle daño a ella y a su familia si no accedía y si decía algo, lastimándola de los brazos por resistirse 
a dichos actos.

 5. Luego de la agresión sexual, V vomitó, lo que hizo que sus agresores se molestaran y la sacaran del cuartel, 
abandonándola en una calle desconocida.

 6. Por tales motivos se integró el expediente de queja CNDH/2/2014/3447/Q en el que se acreditó la violación a los 
derechos humanos a la integridad personal y una vida libre de violencia, atribuibles a AR1 y AR2.

 7. Se comprobó que V, AR1 y AR2 estuvieron la noche del 19 de septiembre de 2013 y en la madrugada del día 
siguiente en la feria “Expomex”, en Nuevo Laredo, y que posterior a dicho evento, AR1 y AR2 llevaron a V a las 
instalaciones del Cuartel Militar, identificándose como militares autorizados para entrar. Después de ingresar al 
Cuartel Militar, AR1 y AR2 llevaron a V a una habitación, en donde ambos la agredieron sexualmente.
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 8. La Comisión Nacional advirtió que AR1 y AR2 incurrieron, en su calidad de militares, en violaciones a derechos 
humanos, al haber agredido sexualmente a una civil en instalaciones militares. Esto último, independientemente 
del hecho de que estuvieran francos o no al momento de cometer las conductas.

 9. Si bien AR1 se encontraba en calidad de franco el día de los hechos, se invistió de manera voluntaria como militar 
al identificarse con su cargo para ingresar al Cuartel Militar y transgredir los derechos humanos de V dentro de 
dichas instalaciones, por lo que su conducta, al ser cometida en su calidad de militar, no le exime de responsabi-
lidad por haberse encontrado franco hasta antes de su ingreso al inmueble castrense. Por su parte, AR2, encon-
trándose en servicio y horas laborales, violentó los derechos humanos en agravio de V, junto con AR1, dentro del 
Cuartel Militar. Ante ello, AR1 y AR2 son responsables como servidores públicos y no como particulares por las 
violaciones a derechos humanos cometidas en agravio de V.

 10. Así las cosas, AR1 y AR2 al violentar física, psicológica y sexualmente a V, transgredieron el derecho a una vida 
libre de violencia en agravio de V.

v. rEcomEndacionEs

A Usted, General Secretario de la Defensa Nacional:

PRIMERA. Instruir a quien corresponda, a efectos de que se le brinde a V la atención médica y psicológica, así 
como para que se proceda a inscribirla en el Registro Nacional de Víctimas, remitiendo a esta Comisión Nacional 
las constancias con que se acredite su cumplimiento.

SEGUNDA. Instruir a quien corresponda para que se emita un protocolo de revisión y registro de los vehículos con 
entradas y salidas, y control de acceso de las personas en los cuarteles militares de todo el país, remitiendo a esta 
Comisión Nacional las constancias con que se acredite su cumplimiento.

TERCERA. Aportar la presente Recomendación en la AP3 que se instruye en contra de AR1 y AR2 ante la PGR 
y colaborar en la misma para que se apliquen las sanciones que conforme a derecho correspondan y remita a este 
Organismo Nacional las constancias correspondientes.

CUARTA. Colaborar en el trámite y seguimiento de la queja que esta Comisión Nacional presente ante el OIC-SE-
DENA en contra de AR1 y AR2, por los hechos que se consignan en este caso, y se remitan a este Organismo 
Nacional las constancias con las que se acredite su cumplimiento.

 11. Por lo anterior, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos recomendó al Secretario de la Defensa Nacio-
nal: 1) instruir a quien corresponda, a efectos de que se brinde a V la atención médica y psicológica, así como para 
que se proceda a inscribirla en el Registro Nacional de Víctimas, remitiendo a esta Comisión Nacional las cons-
tancias con que se acredite su cumplimiento; 2) instruir a quien corresponda para que se emita un protocolo de 
revisión y registro de los vehículos con entradas y salidas, y control de acceso de las personas en los cuarteles 
militares de todo el país, remitiendo a esta Comisión Nacional las constancias con que se acredite su cumplimien-
to; 3) aportar la presente Recomendación en la AP3 que se instruye en contra de AR1 y AR2 ante la PGR y co-
laborar en la misma para que se apliquen las sanciones que conforme a derecho correspondan y se remitan a este 
Organismo Nacional las constancias correspondientes, y 4) colaborar en el trámite y seguimiento de la queja que 
esta Comisión Nacional presente ante el OIC-SEDENA en contra de AR1 y AR2, por los hechos que se consignan 
en este caso, y se remitan a este Organismo Nacional las constancias con que se acredite su cumplimiento.
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ecomendación 30/2016

sobre el caso de la detención arbitraria, retención  
y cateo ilegales así como tratos crueles en agravio de v1, v2  

y v3, en coatzacoalcos, veracruz

síntEsis

Ciudad de México, a 13 de junio de 2016

Almirante Vidal Francisco Soberón Sanz
Distinguido Almirante Secretario:

 1. En lo concerniente a V1, en la madrugada del 29 de noviembre de 2012, varios elementos de la Secretaría de 
Marina llegaron en diversas camionetas al lugar en el que estaba ubicada la casa de V1 y de otros de sus fami-
liares, se introdujeron a la vivienda de V1, tumbando la puerta, y la sacaron a golpes, al tiempo que era insultada 
y le preguntaban por “Giovany”. También la amenazaron con matarla, indicándole que confesara donde tenía la 
droga, mientras le apuntaban en la frente con un arma. Luego, la sacaron del domicilio y la subieron a una de las 
camionetas. En ningún momento le mostraron una orden de aprehensión en su contra.

 2. Al salir de su domicilio, tenía cubierta la cara con su propia blusa. Señaló que a ella la subieron a una camioneta 
de color gris, en la que había otras personas del sexo masculino. Estando ahí, le colocaron esposas en ambas 
muñecas de las manos, le vendaron los ojos con una cinta canela, mientras continuaban preguntándole donde 
estaba la droga, ya que “ahí traían al hombre que la señalaba como vendedora de droga”. También durante su 
estadía en la camioneta y en el recorrido que hizo la misma, la golpearon en diferentes partes de su cuerpo. 
Luego la trasladaron a un cuarto pequeño, en el que permaneció por casi 24 horas, sin comunicación con sus 
familiares y sin conocer las razones de su detención, donde los elementos de la Secretaría de Marina continuaron 
golpeándola, amenazándola e insultándola.

 3. Por cuanto hace a V2, fue detenida por varios elementos de la Secretaría de Marina la noche del 28 de noviem-
bre de 2012, cuando se encontraba en una reunión a la que fue invitada en la casa de otra persona. Dichos 
funcionarios ingresaron al lugar, encapuchados, portando armas largas y ordenándole que saliera del lugar y que 
se tapara la cara con la blusa que llevaba puesta. Una vez fuera del lugar la golpearon y la subieron a una ca-
mioneta, trasladándola al mismo cuarto pequeño al que fue llevada V1. En ese lugar, y durante las 25 horas que 
permaneció allí, le vendaron los ojos, le pegaron en diferentes partes de su cuerpo y la insultaron. En ningún 
momento le mostraron una orden de aprehensión en su contra.

 4. En relación con el caso de V3, fue detenido el 27 de noviembre de 2012, cuando se encontraba al interior de un 
establecimiento comercial de acceso público. Al detenerlo, lo golpearon en diferentes partes del cuerpo. No le 
comentaron las razones por las que fue detenido y tampoco le mostraron una orden de aprehensión. Estuvo 
detenido, sin informarle a sus padres sobre su detención y sin mostrar a ninguno de ellos una orden de aprehen-
sión en contra de V3. Desde el momento en que fue detenido, hasta que fue puesto a disposición de la autoridad 
competente, pasaron 54 horas, aproximadamente.
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 5. En razón de lo anterior, el 29 de noviembre de 2012 se recibió la queja de Q1 por actos en agravio de V1; el 30 
de noviembre de ese año tanto V1 como V2 rindieron sus respectivos testimonios, y el 3 de diciembre del mismo 
año se recibió el escrito de queja de Q2, en agravio de V3. Por tales motivos, se dio inicio al expediente CND-
H/5/2012/10609/Q. Con el propósito de documentar las violaciones de varios derechos humanos de los agravia-
dos, se solicitó información a la Secretaría de Marina, se revisaron las averiguaciones previas y causas penales 
relacionadas con las detenciones y se entrevistaron a los agraviados y a los testigos de los hechos.

oBsErvacionEs

 6. Del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto de evidencias que integran el expediente CNDH/5/2012/10609/Q, 
se cuenta en el caso con elementos que permiten evidenciar violaciones a los derechos humanos a la seguridad 
jurídica, a la privacidad, a la libertad y seguridad personales, a la integridad personal en agravio de V1, V2, V3, 
y al acceso a una vida libre de violencia de V1 y V2, atribuibles a elementos de la Secretaría de Marina, en 
atención a las consideraciones contenidas en el presente documento, que derivan de una multiplicidad de con-
diciones particulares.

 7. Del análisis de las constancias del expediente se advierte que los cateos ilegales que se realizaron para detener 
a V1 y V2, así como tratos crueles en contra de V1, V2 y V3 durante sus detenciones arbitrarias vulneró sus 
derechos humanos por distintos actos de AR1, AR2, AR3 y AR4, personal de la Secretaria de Marina.

 8. Lo anterior fue así, pues se acreditó que AR1, AR2 y AR3 estuvieron relacionados con los cateos ilegales en los 
domicilios donde se encontraban V1 y V2, en las detenciones de V1, V2 y V3 y en los malos tratos que sufrieron 
los tres agraviados. Durante todo el tiempo en que estuvieron detenidos y fueron golpeados y amenazados (23 
horas y 30 minutos, aproximadamente, en el caso de V1; 25 horas y 30 minutos, aproximadamente, en el caso 
de V2; y 54 horas aproximadamente, en el caso de V3) estuvieron incomunicados y sin conocer las razones de 
su detención. Además, cuando esos elementos de la Secretaría de Marina pusieron a disposición del Ministerio 
Público a los tres agraviados, mencionaron que las detenciones se realizaron de forma totalmente diferente a 
como en realidad sucedieron.

 9. Por otra parte, AR4, quien estaba encargada de certificar las lesiones físicas causadas por los elementos de la 
Secretaría de Marina, omitió hacerlo, con un claro ánimo de ocultamiento.

rEcomEndacionEs

PRIMERA. Instruir a quien corresponda para que se tomen las medidas necesarias para reparar los daños oca-
sionados a las víctimas, en los términos indicados en la Ley General de Víctimas, remitiendo a este Organismo 
Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento.

SEGUNDA. Instruir a quien corresponda para que se imparta un curso relacionado con la aplicación del Manual 
de Derechos Humanos para el Personal de la Armada de México y del Manual del Uso de la Fuerza, de aplicación 
común a las tres Fuerzas Armadas, a los servidores públicos de la Tercera Zona Naval, con sede en Coatzacoalcos, 
Veracruz, de la Secretaría de Marina, particularmente abordando los derechos a la privacidad, a la libertad perso-
nal, a la integridad personal y al acceso a una vida libre de violencia, así como al uso adecuado de la fuerza, y se 
envíen a esta Comisión Nacional las constancias con las que se acredite su cumplimiento.

TERCERA. Instruir a quien corresponda, para que se colabore con la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos en el trámite de la queja que se promueva ante el titular de la Inspección y Contraloría General de Marina, en 
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la Secretaría de Marina, en contra de los servidores públicos que intervinieron en los hechos, y de quien resulte 
responsable, así como de los servidores públicos que hayan conocido o tolerado las violaciones descritas en la 
presente Recomendación, y se remitan a este Organismo Nacional las evidencias que les sean solicitadas, así 
como las constancias que acrediten su cumplimiento.

CUARTA. Se colabore ampliamente con este Organismo Nacional en la presentación y seguimiento de la denun-
cia de hechos que este Organismo Nacional formule ante la Procuraduría General de la República para que, en el 
ámbito de su competencia, se inicie la investigación que en derecho corresponda, por tratarse de servidores pú-
blicos cuya conducta motivó este pronunciamiento, y se remitan a esta Comisión Nacional las constancias que 
acrediten su cumplimiento.

QUINTA. Se giren instrucciones, a quien corresponda, a efectos de que el personal médico adscrito a la Secreta-
ría de Marina reciba un curso de capacitación en la elaboración de los certificados médicos que se realicen a las 
personas detenidas, especialmente para que no omitan describir y clasificar las lesiones que observen, ni denun-
ciar los hechos ante el agente del Ministerio Público, cuando presuman la violación del derecho a la integridad 
personal por parte de servidores públicos, y se informe a este organismo protector de derechos humanos sobre 
su cumplimiento.

SEXTA. Se inscriba a V1, V2 y V3, y a sus familiares que sufrieron afectaciones psicológicas por las detenciones 
y tratos crueles, en el Registro Nacional de Víctimas, a efectos de que tengan acceso al Fondo de Ayuda, Asisten-
cia y Reparación Integral, previsto en la Ley General de Víctimas, y se remitan las constancias que acrediten su 
cumplimiento.
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ecomendación 31/2016

sobre el caso de tamaulipas de la violación al derecho  
a la libertad y autonomía reproductiva, así como violencia 

obstétrica en agravio de v1, en el Hospital general de altamira 
“dr. rodolfo torre cantú”, de la secretaría de salud  

del Estado de tamaulipas

síntEsis

Ciudad de México, 30 de junio de 2016

Lic. Egidio Torre Cantú
Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas

Distinguido señor Gobernador:

 1. Los días 5 y 8 de mayo de 2014, en los portales electrónicos http://laprensa.mx y http://www.hoytamaulipas.net, 
se publicaron notas periodísticas en las que se dio a conocer una posible negligencia médica en agravio de V1, 
ocurrida en el Hospital General de Altamira “Dr. Rodolfo Torre Cantú” en el Estado de Tamaulipas (en adelante 
“Hospital General”).

 2. El 14 de mayo de 2014, visitadores adjuntos de este Organismo Nacional se presentaron en la ciudad de Altami-
ra, Tamaulipas, para entrevistar a V1, T1 y T2. Al respecto V1, de 14 años de edad y nueve meses de embarazo 
manifestó que, el 27 de marzo de 2014 en la madrugada, acudió al Hospital General con dolores de parto. De-
claró que “le fue colocado, sin consentimiento de su concubino ni de sus padres, un dispositivo intrauterino (DIU) 
y que después de ello obtuvieron la firma de su mamá en forma engañosa”.

 3. El 13 de mayo de 2014, se radicó de oficio en este Organismo Constitucional el expediente de queja CNDH/ 
4/2014/3036/Q y, para su debida integración, se solicitó información y copia del expediente clínico de V1 y RN, 
al personal adscrito a la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas. La valoración lógico-jurídica de esa in-
formación y del expediente es objeto de análisis en el capítulo de observaciones de esta Recomendación.

 4. En atención a los hechos y al conjunto de evidencias del expediente CNDH/4/2014/3036/Q, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, este Organismo Nacio-
nal encuentra elementos suficientes de convicción que acreditan vulneraciones a los derechos humanos, por lo 
que a continuación, se realizará el siguiente análisis: 1) derecho a la libertad y autonomía reproductiva, en relación 
con el consentimiento informado en servicios de anticoncepción de V1 y 2) derecho a una vida libre de violencia 
en la modalidad de violencia obstétrica de V1.

1. derecho a la libertad y autonomía reproductiva en relación  
con el consentimiento informado en servicios de anticoncepción de v1

 5. El derecho a la libertad y autonomía reproductiva se encuentra previsto en el segundo párrafo del artículo 4o. de 
la Constitución: “Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el núme-
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ro y el espaciamiento de sus hijos”. Por su parte el artículo 16, numeral 1, inciso e), de la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer establece que el Estado debe asegurar en 
condiciones de igualdad “Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el 
intervalo entre los nacimientos y a tener acceso la información, la educación y los medios que les permitan ejer-
cer estos derechos”.

 6. De igual forma, el consentimiento informado es uno de los derechos que subyace en el derecho a la información 
y se refiere a que los servicios médicos faciliten información completa sobre efectos, riesgos y beneficios de los 
distintos métodos y respeten la elección de las y los usuarias/os. Por lo anterior, las y los proveedores de servi-
cios de salud deben garantizar que las mujeres den su consentimiento informado para cualquier procedimiento 
de salud reproductiva, sin ningún tipo de coerción, violencia o discriminación y sea respetada su decisión.

 7. La Comisión Nacional constató que en la Carta de consentimiento informado para métodos anticonceptivos”, V1 
expresó, mediante su nombre y firma en manuscrito, que el método anticonceptivo que eligió fue el “condón”; 
además en la Nota de enfermería turno matutino del 23 de marzo de 2014, suscrita por SP1 a las 9:25 horas, se 
describe textualmente: “[…] No colocan DIU no acepta…”.

 8. En contraste con lo anterior, en la Hoja de terminación del embarazo, suscrita y firmada por AR1 y AR2, a las 9:30 
horas, del 27 de marzo de 2014, se advirtió que a V1 le fue colocado un método distinto: “observaciones: Se 
coloca DIU”. De igual forma, en la hoja de hospitalización se observó la siguiente información: “Afección principal: 
Embarazo de término. Trabajo de parto. Procedimientos diagnósticos, terapéuticos y quirúrgicos: 1.- Atención de 
parto. 2.- Biometría hemática completa, tiempo de protrombina y tiempo de tromboplastina […] 3.- Colocación 
de DIU... planificacion familiar inserción DIU…”.

 9. La aplicación del DIU a V1 quedó acreditada con la Nota Médica de 2 de mayo de 2014, a las 13:34 horas, sus-
crita y firmada por AR1, de la que se extrae: “…acude a esta unidad p/chequeo d (sic) DIU (dispositivo intraute-
rino), el cual se colocó hace un mes tras parto eutócico… se realiza US (ultrasonido) observando DIU (dispositi-
vo intrauterino) bien colocado a la exploración vaginal con espejo no se observan hilos. IDX (impresión 
diagnóstica) Chequeo de DIU Plan: Continuar chequeo a su C5 en Gineco…”.

 10. Por todo ello, se demuestra indudablemente, que el método anticonceptivo elegido (condón) por V1, no fue respe-
tado por el personal médico del Hospital General, y le fue impuesto otro método anticonceptivo (DIU) sin su 
consentimiento.

 11. Al respecto la Norma Oficial Mexicana, NOM-005-SSA2-1993, De los Servicios de Planificación Familiar refiere 
que el “Consentimiento informado: es la decisión voluntaria del aceptante para que se le realice un procedimien-
to anticonceptivo, con pleno conocimiento y comprensión de la información pertinente y sin presiones”. Asimismo, 
el personal médico se encuentra obligado a “tomar en cuenta en todo momento, que la decisión y consentimien-
to responsable e informado de los usuarios deben ser respetados en forma absoluta y no se debe inducir la 
aceptación de un método anticonceptivo en especial”.1

 12. La colocación del DIU está prevista en el numeral 4 de la NOM-005-SSA2-1993 que señala: “De los servicios de 
planificación familiar, como “[...] la decisión voluntaria del aceptante para que se le realice un procedimiento an-
ticonceptivo, con pleno consentimiento y compresión de la información pertinente […]”.

 13. AR1 y AR2, contravinieron la citada Norma Oficial Mexicana que en sus numerales 1, 5.1.1, 5.3, 5.4.2.3, 5.4.4 y 
6.4.8 indican que dentro de un marco absoluta libertad y respeto a la decisión de los individuos y posterior a la 

1 Numeral 5.4.2.3 Norma Oficial Mexicana, Nom-005-SSA2-1993, de los servicios de planificación familiar.
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consejería basada en la aplicación del enfoque de salud reproductiva, pueda realizarse la selección adecuada, 
prescripción y aplicación de los métodos anticonceptivos.

2. derecho a una vida libre de violencia en la modalidad de violencia obstétrica de v1

 14. Este Organismo Nacional destaca que en términos del artículo 3, inciso f), fracción IV, de la Ley para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres del Estado de Tamaulipas,2 la violencia obstétrica 
es “toda acción u omisión que el personal médico o de salud, que dañe, lastime, denigre o cause la muerte du-
rante el embarazo, parto o puerperio, expresada en: […] IV. El uso de métodos anticonceptivos o esterilización 
sin que medie el consentimiento voluntario, expreso e informado de la mujer […]”.

 15. La Comisión Nacional constató de las evidencias expuestas que el método anticonceptivo elegido (condón) por 
V1, no fue respetado por el personal médico del Hospital General, y le fue impuesto otro método anticonceptivo 
(DIU) sin su consentimiento (párrafos 27, 28, 29 y 30 de la Recomendación), constituyendo un acto de violencia 
obstétrica en agravio de V1.

 16. Con base en las anteriores consideraciones, este Organismo Constitucional concluye que AR1 y AR2 son res-
ponsables de incumplir con las obligaciones previstas en el artículo 47, fracciones I, XXI y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas, así como por la violación al derecho a 
una vida libre de violencia en la modalidad de violencia obstétrica en agravio de V1, previsto en los artículos 1, 
3, 4, 7, incisos a) y b), y 8, inciso a), de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer (“Convención de Belém do Pará”).

 17. En vista de lo anteriormente mencionado, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos formula, respetuo-
samente a usted, señor Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, las siguientes:

rEcomEndacionEs

PRIMERA. Se tomen las medidas para reparar el daño ocasionado a V1, que incluya el pago de una indemnización 
y se brinde atención médica y psicológica con motivo de la responsabilidad en que incurrió el personal del Hospi-
tal General, derivada de las vulneraciones a los derechos humanos descritas en la presente Recomendación y se 
envíen a esta Comisión Nacional las constancias con que se acredite su cumplimiento. 

SEGUNDA. Se diseñe e imparta, en el Hospital General de Altamira “Dr. Rodolfo Torre Cantú”, un curso y un taller 
de capacitación y formación en materia de derechos humanos y derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, 
especialmente en libertad y autonomía reproductiva, en relación con el consentimiento informado en servicios de 
anticoncepción. Éstos deberán ser impartidos por personal especializado, con perspectiva de género y con énfasis 
en el trato humanizado hacia las mujeres para sensibilizar al personal de salud.

TERCERA. Se colabore ampliamente con este Organismo Nacional en el procedimiento administrativo que se 
inicie contra AR1 y AR2, con motivo de la queja que este Organismo Nacional presente ante la instancia corres-
pondiente.

CUARTA. Gire sus instrucciones a quien corresponda, para que se implemente una campaña de difusión de los 
derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, así como de métodos de planificación familiar, y se envíen a 
esta Comisión Nacional, las constancias de las acciones implementadas.

2 Publicada en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, el 17 de diciembre de 2014.
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QUINTA. Se giren instrucciones a quien corresponda para que todo el personal médico y de salud respete las 
decisiones de las pacientes, tomándose las medidas necesarias para que se documente adecuadamente el con-
sentimiento informado, especialmente en niñas y adolescentes.

SEXTA. Inscribir a V1 en el Registro Estatal de Víctimas del Estado de Tamaulipas, cuyo funcionamiento está a 
cargo de la Comisión Estatal de Atención a las Víctimas, a fin de que en términos de la ley de la materia, tengan 
acceso a los servicios y al Fondo de Atención a Víctimas, previsto en la Ley de Protección a las Víctimas para el 
Estado de Tamaulipas, y se remitan las constancias que acrediten su cumplimiento.
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ecomendación 32/2016

sobre el caso de violaciones a los derechos a la protección  
de la salud e integridad personal de v1, en el centro de salud  

de norias de ojocaliente y en el Hospital de la mujer, dependientes 
de la secretaría de salud del Estado de aguascalientes

síntEsis

Ing. Carlos Lozano de la Torre
Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes

Distinguido señor Gobernador:

 1. El 7 de mayo de 2014, fue publicada en el portal de internet de un Medio de Comunicación local, la nota perio-
dística titulada “Denuncian negligencia médica”, en la que se relata que el 21 de abril de 2014, V1 acudió a 
consulta externa en el Centro de Salud de Norias de Ojocaliente dependiente de la Secretaría de Salud del Es-
tado de Aguascalientes (en adelante “Centro de Salud Norias”), donde fue atendida por AR1, por presentar un 
sangrado transvaginal de 17 días de evolución, indicándole que debía practicarse un estudio de ultrasonografía 
ginecológica en la Clínica Privada 1.

 2. El 28 de abril de ese mismo año, V1, mujer de 19 años acudió a que le realizaran los estudios indicados, y nue-
vamente se presentó en el área de consulta externa del referido Centro de Salud Norias, siendo atendida por 
AR2, quien le solicitó estudios adicionales, argumentando que los realizados en la Clínica Privada 1 no eran 
confiables. Por esta razón V1 fue canalizada por AR2 al Hospital de la Mujer, dependiente del Instituto de Servi-
cios de Salud del Estado y le fue informado que “tenía que verificar con el asesor del seguro popular para que le 
indi[cara] cuales estudios serían cubiertos por éste”. Posteriormente, una secretaria le comentó que “ese estudio 
tiene que realizarlo por fuera”, ya que tenía cita hasta el mes de julio de 2014.

 3. Sin embargo, al continuar con sangrado, V1 decidió trasladarse a la Clínica Privada 2, donde le informaron que 
“corría peligro su vida y que no había alternativa de llevarla a un Hospital de los Servicios de Salud del Estado, 
por lo que [T1] dio la autorización para que fuera intervenida quirúrgicamente”. Los médicos especialistas que la 
atendieron no pudieron contener la hemorragia que presentaba y, como consecuencia de ello, optaron por extir-
parle el útero, lo cual, después de realizar los análisis correspondientes se concluyó que se trataba de “un tumor 
de grandes dimensiones o embarazo cervical”.

 4. El 16 de mayo de ese año, este Organismo Constitucional inició de oficio la queja que motivó la integración del 
expediente CNDH/4/2014/3039/Q, para investigar las presuntas violaciones a derechos humanos advertidas de 
la citada nota periodística. A fin de documentar el caso, se enviaron diversas solicitudes de información al Secre-
tario de Salud y al Director General del Instituto de Servicios de Salud, ambos del Estado de Aguascalientes, y 
se realizaron las diligencias tendentes a investigar y esclarecer los hechos cuya valoración lógico-jurídica es 
objeto de análisis en el capítulo de observaciones de esta Recomendación.
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 5. De conformidad con el artículo 41 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, una vez anali-
zadas las constancias que obran en el expediente, este Organismo Nacional encuentra elementos suficientes de 
convicción que acreditan vulneraciones a los derechos humanos en agravio de V1, por lo que, a continuación se 
expondrán los razonamientos lógico-jurídicos de la siguiente manera: 1) derecho a la protección de la salud y 2) 
derecho a la integridad personal; ambos en relación con V1.

1. derecho a la protección de la salud

 6. El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene 
derecho a la protección de la salud. En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
en su jurisprudencia que entre los elementos que comprende el derecho a la salud se encuentran: “el disfrute de 
servicios de salud de calidad en todas sus formas y niveles, entendiendo calidad como exigencia de que sean 
apropiados médica y científicamente, por lo que para garantizarlo, es menester que sean proporcionados con 
calidad, lo cual tiene estrecha relación con el control que el Estado haga de los mismos”.1

 7. Esta Comisión Nacional ha reiterado que ese derecho debe entenderse como la prerrogativa de exigir al Estado 
un sistema capaz de proteger y velar por el restablecimiento de la salud, y que “el desempeño de los servidores 
públicos de las instituciones es fundamental, ya que de sus acciones u omisiones dependerá la eficacia con que 
éste se garantice; la efectividad del derecho a la protección de la salud demanda la observancia de elementos 
esenciales que garanticen servicios médicos en condiciones de disponibilidad”.2

Negativa de atención en el Hospital de la Mujer

 8. En relación con la negativa de atención a V1, AR3 alegó que “revisando los registros en el área de administración 
de nuestro Hospital no se encontró para el 29 de abril del año en curso la presencia de [V1] ni existen registros 
hospitalarios en el Archivo Clínico ni otro dato o documento (hoja de referencia) derivada de Primer Nivel de 
Atención”. Sin embargo en la entrevista realizada por los visitadores adjuntos de este Organismo Nacional el 30 
de mayo de 2014, y del registro de urgencias del Hospital de la Mujer del mes de abril ese año, se constató que 
el nombre de V1 se encuentra asentado en el registro en cita, por tanto, queda probado que acudió a dicho 
Hospital el 29 de abril de 2014.

Inadecuada atención médica en el Centro de Salud Norias

 9. En cuanto a la atención proporcionada el 21 de abril de 2014 a V1 por AR1, un experto en medicina de esta 
Comisión Nacional consideró que existieron una serie de actuaciones y omisiones conectadas entre sí, que im-
pidieron garantizar con efectividad a V1 el derecho a la protección a la salud, a saber: a) no llevó a cabo una 
correcta historia clínica dirigida a un probable embarazo ectópico (implantación del embrión fuera del útero), al 
no interrogar sobre la vida sexual de la paciente, tipo de método anticonceptivo, tabaquismo y si existió alguna 
complicación en su embarazo anterior; b) omitió la realización de un protocolo de estudio basado en prueba 
diagnóstica de embarazo y la determinación sérica de hormona gonadotropina coriónica, biometría hemática y 
progesterona sérica, y c) canalizar a V1 a un segundo nivel de atención por los datos clínicos que presentaba: 
edad reproductiva con vida sexual activa, dolor pélvico, sangrado transvaginal, conforme con la Guía de Práctica 
Clínica: Diagnóstico y Tratamiento del Embarazo Ectópico en mujeres de edad reproductiva en segundo y tercer 

1 Jurisprudencia P.J. 1ª./J.50/2009, Registro 1001554. DERECHO A LA SALUD. SU PROTECCIÓN EN EL ARTÍCULO 271, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DE SALUD. Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX/abril de 2009, p. 164.

2 CNDH. Recomendación General 15 sobre el derecho a la protección de la salud, del 23 de abril de 2009.
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nivel de Atención, de la Secretaría de Salud, que establece los criterios de referencia de primer nivel a segun-
do nivel de atención.

 10. De acuerdo con la expertiz del médico de esta Comisión Nacional, AR2 omitió tomar en cuenta varios factores 
importantes, entre los cuales se encuentra que: i) V1 tenía un mes de haber suspendido el tratamiento hormonal 
oral; ii) presentaba sangrado escaso continuo; iii) dolor abdominal, y iv) masa palpable en cuadrante inferior iz-
quierdo dolorosa y móvil a palpación profunda; datos que sugieren que la paciente se encontraba cursando un 
embarazo ectópico (implantación del embrión fuera del útero), por lo que omitió iniciar con el protocolo de estudios 
de laboratorios de “hormona gonadotropina coriónica” y “progesterona sérica”.3

 11. AR2 no consideró el alto grado de vulnerabilidad en que V1 se encontraba, ya que el embarazo ectópico tiene 
una tasa elevada de mortalidad, por lo que no atendió los criterios establecidos en la Guía de Práctica Clínica: 
Diagnóstico y Tratamiento del Embarazo Ectópico en mujeres de edad reproductiva en segundo y tercer nivel de 
Atención, de la Secretaría de Salud y omitió referir a V1 de manera inmediata a un segundo nivel de atención 
para su adecuada vigilancia.

 2. derecho a la integridad personal

 12. Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que “el derecho a la integridad personal 
se halla directa e inmediatamente vinculado con la atención a la salud humana”4 y por ello “[…] los Estados son 
responsables de regular y fiscalizar con carácter permanente la prestación de los servicios y la ejecución de los 
programas nacionales relativos al logro de una prestación de servicios de salud públicos de calidad, de tal ma-
nera que disuada cualquier amenaza al derecho a la vida y a la integridad física de las personas sometidas a 
tratamiento de salud”.5

 13. En el presente caso, la Comisión Nacional constató que la serie de omisiones que constituyeron una inadecuada 
atención médica brindada por parte de AR1 y AR2, mismas que ya han sido precisadas, tuvieron como conse-
cuencia que el 29 de abril de 2014, V1 presentara un cuadro grave con una hemorragia incontrolable y le fuera 
extirpado el útero.

 14. En ese sentido, dicha pérdida representa un daño en la integridad personal de V1, de carácter vitalicio, y con 
secuelas irreversibles que dañan su proyecto de vida. Por tanto, este Organismo Nacional concluye que AR1 y 
AR2 son responsables de la violación al derecho a la integridad personal, consagrado en el artículo 5.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en agravio de V1.

 15. En vista de la anterior, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos se permite formular respetuosamente, 
a usted, señor gobernador constitucional del Estado de Aguascalientes, las siguientes:

rEcomEndacionEs

PRIMERA. Instruya a quien corresponda, a fin de que se tomen las medidas necesarias, con el objeto de reparar 
el daño ocasionado a V1, que incluya el pago de una indemnización de acuerdo al apartado de reparación del daño 
de la presente Recomendación, y envíe a esta Comisión Nacional, las constancias que acrediten su cumplimiento.

3 Estudios que se indican durante el periodo gestacional para detectar alguna anomalía.
4 Corte IDH. Caso Vera Vera y otra vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2011, párr. 43.
5 Corte IDH. Caso González Lluy y otros vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

1 de septiembre de 2015, párr. 177.
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SEGUNDA. Se tomen las medidas necesarias para que sea proporcionada a V1, la atención médica y psicológica 
por personal profesional especializado, de forma continua hasta que alcance su sanación física, psíquica y emo-
cional y envíe a esta Comisión Nacional, las constancias que acrediten su cumplimiento.

TERCERA. Se diseñe e imparta en el Hospital General Norias y en el Hospital de la Mujer, un curso integral y un 
taller de capacitación en materia del derecho a la protección a la salud. Dicho curso deberá ser impartido por es-
pecialistas en la materia, con perspectiva de género, con énfasis en el trato humanizado hacia las mujeres para 
sensibilizar al personal de salud con el objetivo de evitar daños como los que dieron origen a este pronunciamien-
to, y envíe a esta Comisión Nacional, las constancias que acrediten su cumplimiento.

CUARTA. Gire sus instrucciones a quien corresponda, para que en el Hospital General Norias y en el Hospital de 
la Mujer, se implemente una campaña permanente de difusión de los derechos de las mujeres usuarias de los 
servicios de salud, y se envíen a esta Comisión Nacional, las constancias de las acciones implementadas.

QUINTA. Se colabore ampliamente con esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en el trámite para 
iniciar procedimiento disciplinario ante la instancia que corresponda, en contra de AR1, AR2 y AR3 por las consi-
deraciones expuestas en esta Recomendación, remitiendo para tal efecto, las pruebas que le sean requeridas.

SEXTA. Se inscriba a V1, en el Registro Estatal de Víctimas, a cargo de la Fiscalía General del Estado, a fin de 
que, en lo conducente, tenga acceso al Fondo de Atención a Víctimas y Ofendidos del Delito. Para tal efecto, esta 
Comisión Nacional, remitirá copia de la presente Recomendación a la Fiscalía General del Estado.
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